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SUPRIME HORAS DE DOCENTES QUE
INDICA

DECRETO ALCALDICIO N" 8160
chillán viejo, 

J I ol0 l0Z1

VISTOS Y CONSIDERANDO:

'1. Las facultades contenidas en el artículo 12

y 56 de la Ley N"18.965, Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡pal¡dades.
2. Lo establecido en la Ley N'19.070, que

aprueba el Estatuto de los profesionales de la Educaclón, en su artÍculo 72 lelra ¡).
3. Lo dispuesto en el articulo 11o de la Ley

N'19 880.
4. Decreto alcaldicio N'7.985 de fecha

29.12.2021 , el cual des¡gna a doña Natal¡a Adriana Torres J¡ménez, como t¡tular, a contar del

27 12.2021 por 39 horas semanales.
5. Decreto alcaldicio N"6.720 de fecha 15 de

noviembre de 2021, el cual aprueba el PAOEM 2022.
6. Plan Anual de Desarrollo Educativo

Municipal 2022.
7. Que como lo precisa el art. 73 del estatuto

docente, no es pos¡ble aplicar el criter¡o de prelación en lo que se decidirá por ende se dispondrá de

las horas de los profes¡onales que ¡nd¡ca.

8. Lo anterior y como lo proviene el legislador

se basa en el ¡nstrumento ya aprobado por el H. Conceio Munic¡pal conocido como Plan Anual de

Desarrollo Educativo Municipal, PADEM 2022, el cual ha determinado el s¡guiente proceso de

estructuración por establecim¡ento:

XI. RESUMEN DOTACIÓN DOCENTE, EDUCADORAS Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 2022
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Solicitudes de supres¡ón, disminución y traslados de horas sol¡citadas por establec¡m¡entos:
1. Se prevé poner a d¡spos¡ción a dos docentes por un total de 67 hrs. debido a bajo desempeño
según pautade evaluación de desempeño del establec¡m¡ento.
2. Se prevé poner a disposición a dos as¡stentes de la educación por un total de 53 hrs. bajo la
causal de malaevaluación en pauta de desempeño.
Modificaciones de personala n¡vel presupu€star¡o DAEM:
Se prevé tomar las medidas adm¡n¡strat¡vas necesarias para mantener Ia sustentabilidad del s¡stema
comunal, entre las que se plantea:

Detalle

Docente a dispos¡c¡ón
Di5minuc¡ón de horas docentes
Asistentes de la educac¡ón a ret¡ro
Horas de as¡stentes de la educación
¿ d¡sposic¡ón

cantidad de funcionar¡os

9. Que conforme al aft. 22 de la ley 19.070 y
como ha sido exh¡b¡do se ha determ¡nado la supresión de horas que se indica, los cuáles refuezan
y argumentan la decisión que ha tomado.

'10. Con todo, en esta nóm¡na existe supresión
total y parcial de horas que dependerán de cada caso y darán derecho a las ¡ndemn¡zaciones que
alli se indican.
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de la ley 19.070 la supresión de las siguientes horas:

NATALIA ADRIANA TORRES JIMENEZ 15657,247.O LICEO TOMAS LAGO $229 376 -

2. IMPUTESE el gasto que irroga en la
iniciativa FAEP 2019 respectiva

Horas
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107 hrs

1

4
2

3

Natalaa Adriana Torres Jiménez y por rta
personal

ANÓTESE, NoTIF

NOTIFIQUESE personalmente
en el domicil¡o que registren en su

, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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